
Organizaciones de la sociedad civil solicitan a la CIDH que reconozca a las 

políticas de control de tabaco como herramientas para la protección del 

derecho humano a la salud 

 

La epidemia de tabaquismo se ha convertido en uno de los mayores problemas de salud pública en 

el mundo. Cada año, seis millones de personas mueren por causas relacionadas al tabaco, un 

millón de las cuales vive en el continente americano, una región con aproximadamente 145 

millones de fumadores. La amenaza sigue creciendo y se estima que, de continuar con la 

tendencia actual, para el 2025 se producirán 10 millones de muertes anuales atribuibles al tabaco 

a nivel global, con un impacto desproporcionado sobre las poblaciones más vulnerables. 

Las políticas integrales de control de tabaco han demostrado reducir de manera efectiva el 

tabaquismo y sus daños a la salud, así como también los costos sanitarios y sociales asociados. El 

fracaso en la implementación de medidas de control de tabaco representa un impedimento para 

el ejercicio del derecho a la salud y el derecho a la vida y obstaculiza el desarrollo sustentable de 

las naciones. 

La comunidad internacional ha planteado  el evidente vínculo entre la protección de los derechos 

humanos y control del tabaco. De hecho así lo señaló la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) al reconocer la relación existente entre las políticas de control de tabaco, la prevención de 

las enfermedades no transmisibles y la defensa de los derechos humanos. Los comités de tratados 

de la ONU han vinculado también la protección de los derechos humanos con el Convenio Marco 

para el Control del Tabaco (CMCT) de la Organización Mundial de la Salud (OMS), primer tratado 

internacional de salud pública, ratificado por 180 países, incluyendo la mayoría de las naciones 

americanas. Las medidas del CMCT están basadas en vasta evidencia científica que demuestra de 

manera inequívoca que estas políticas reducen el consumo de tabaco y su morbi-mortalidad 

asociada. Además, el Convenio reconoce al control de tabaco como “un componente integral para 

la protección del derecho a la salud”, al tiempo que obliga a los Estados a regular los productos de 

tabaco. Las cortes nacionales de justicia, por su parte, han defendido a  las políticas de control de 

tabaco a la luz de las obligaciones internacionales.  

 

Para que el derecho a la salud sea efectivamente ejercido, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) debe aunar esfuerzos con la ONU, la OMS y la comunidad 

internacional para avanzar en la protección del derecho a la vida y a la salud a través de la 

adopción e implementación de medidas integrales de control de tabaco. 
 
En concordancia con sus obligaciones en materia de derechos humanos y del CMCT, los países 

americanos han dado importantes pasos para regular el consumo de tabaco. No obstante, las 

acciones futuras –e incluso algunas ya implementadas por los Estados– están en riesgo. A raíz del 

éxito de la implementación de diversas políticas, la industria tabacalera (IT) ha respondido 

demandando a los Gobiernos ante las cortes nacionales y alegando que la regulación del tabaco 

viola sus derechos a la libertad de expresión, de empresa y de propiedad, y que vulnera la 

supuesta libertad individual a fumar. Asimismo, la IT ha apuntado a los jóvenes, a las mujeres y a 

los grupos minoritarios con sus estrategias multimillonarias de marketing, usando mensajes 

seductores para presentar al consumo de tabaco como una práctica glamorosa, “de moda” y 

“sexy”. Estas corporaciones gastan millones de dólares en lobby para obstaculizar e influir en los 

procesos políticos. Como resultado de todas estas estrategias,  los Gobiernos han enfrentado 



numerosos desafíos e impedimentos al momento de implementar legislación que cumpla con sus 

obligaciones para la protección de los derechos humanos. 

Los Estados necesitan de todas las herramientas disponibles para defender y reforzar las medidas 

ya existentes de control de tabaco. La legislación de derechos humanos es una fuente de 

obligaciones que exige a los gobiernos adoptar medidas estrictas de control de tabaco, necesarias 

para proteger el derecho a la salud y el derecho a la vida. Sin embargo, no todos los Estados están 

tomando medidas en este sentido y por lo tanto están incumpliendo con la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, la cual constituye un eje central de interés  para la CIDH. 

La lucha contra el tabaquismo no puede ser ganada únicamente con acciones en los niveles 

locales. El control del tabaco requiere un enfoque multisectorial que incluya mecanismos de 

coordinación en los niveles nacional, internacional y regional. En este contexto, la sociedad civil y 

los expertos en control de tabaco han sostenido que la acción estatal debe ser reforzada por el 

apoyo internacional de organismos de derechos humanos, como la CIDH. El acompañamiento y la 

autoridad de este tipo de organismos pueden facilitar y promover respuestas integrales de los 

Estados para cumplir con sus obligaciones en materia de derecho a la salud.  

Dada su responsabilidad en la promoción de la observancia y protección de los derechos humanos 

en el Continente Americano, la CIDH tiene el mandato de ayudar a los Estados a cumplir con sus 

obligaciones en materia de control del tabaco. Una postura sólida de la CIDH sobre este punto  

puede empoderar a los Gobiernos para enfrentar a la industria tabacalera y evitar que 

obstaculice las medidas que protegen los derechos a la salud y a la vida. Un posicionamiento de 

estas características puede, asimismo,  guiar a los Estados hacia la implementación de medidas 

de control de tabaco con perspectiva de derechos humanos, que incluyan la protección 

prioritaria de las poblaciones vulnerables.  

Las organizaciones abajo firmantes celebramos que la CIDH haya otorgado una audiencia 

temática sobre el derecho a la salud y el tabaquismo en el Continente Americano y le 

solicitamos respetuosamente que recomiende a los Estados tomar medidas para combatir la 

epidemia de tabaquismo y evitar que la industria tabacalera viole el derecho a la salud a través 

de su sus prácticas engañosas. 

 

O’Neill Institute for National and Global Health Law, Georgetown University 

Fundación Interamericana del Corazón Argentina (FIC Argentina) 

Action for Smoking and Health (ASH) 

Otras organizaciones …. 


